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A. Gestión Privada o Pública;

Considerando la delicada situación a corto medio plazo, de la tesorería de la administración pública (municipalidad, en este caso), abriría el concurso a entidades privadas,  únicamente para la gestión , mantenimiento y desarrollo del abastecimiento, manteniendo la propiedad del sistema en si mismo por parte de la comunidad (representada por la administración)

Las inversiones privadas en las infraestructuras contribuirían a una explotación más eficiente para la propia empresa  que persigue sus objetivos en forma de beneficios , pero prioritariamente , asegurándose por parte de la administración pública de que el sistema debe ser justo y equitativo para el ciudadano

Solo a partir de una comisión permanente formada por tres partes 1.- empresa ,2.-administración (ayuntamiento) y 3.- ciudadanía (asociaciones de vecinos, consumidores, etc) , permitiría controlar cualquier “DESMAN” por parte de cualquiera de las dos entidades (pública o privada)

De esta manera, el contrato con la empresa privada debería permitir ejercer un poder de influencia y decisión de la entidad pública en la  regulación de las tarifas de precios que permita por un lado recuperar los costos, otorgando un cierto margen de explotación pero preservando siempre los derechos de los ciudadanos especialmente aquellas clases menos favorecidas. Estas tarifas deberían ser fijadas y negociadas entre empresa y la administración con criterios que permitan preservar en todo momento , los derechos de los consumidores.  

B. Sistema de tarificación por tramos crecientes.

El sistema recogido en los contratos revisados y autorizados por la comisión permanente (3 partes)  que  permita cumplir con las condiciones anteriormente detalladas;

Debería definir como; 

1.- Fijar Consumo Persona/Día 
2.- Fijar Cuotas adicionales por tramos para consumos superiores.

3.- Mantener Política de Descuentos o Exención de pago para personas en situación de desempleo o ingresos inferiores a cierta cantidad( similar a criterios para presentar declaración IRPF).

4.- Las tarifas  serán proporcionales al consumo, incentivando al ahorrador del recurso y protegiendo a la población con menos recursos económicos.

He listado conceptos que pueden ser debatidos convenientemente, quizás realizar una lista de Pros y Contras nos deja prácticamente sin tiempo para preparar propuestas cara al debate definitivo.

En fin , seguimos debatiendo …))) y buen fin de semana a amb@s
Carles
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